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Acción de tutela No. 11001 41 05 003 2021 00590 00 

 

Bogotá D. C., 16 de noviembre de 2021 

 

Da cuenta el Despacho que Sanitas EPS al rendir un informe indicó que la AFP Porvenir es la 

encargada de realizar el dictamen de pérdida de la capacidad laboral del accionante, como quiera 

que es la AFP a la cual se encuentra afiliada y por cuanto le fue remitido el concepto desfavorable 

de rehabilitación el 2 de marzo de 2021. 

 

En ese sentido, se ordenará vincular a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la tutela 

y la contestación dada por Sanitas EPS y, además, se sirva indicar todo lo relacionado con el 

dictamen de pérdida de la capacidad laboral del señor Wilmer de Jesús Herrera Cantor identificado 

con cédula de ciudadanía 80.266.164. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: VINCULAR a la a la a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la tutela 

y la contestación dada por Sanitas EPS y, además, se sirva indicar todo lo relacionado con el 

dictamen de pérdida de la capacidad laboral del señor Wilmer de Jesús Herrera Cantor identificado 

con cédula de ciudadanía 80.266.164. 

 

SEGUNDO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes 

sobre la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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